
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que pasa a despacho el presente proceso, con memoriales 

recibidos en el Correo Institucional del Juzgado (i) el día 30 de junio de 2022, por medio del solicitan la 

terminación por Dación en pago, así mismo el día (ii) 22 de julio de 2022, allegan escrito de la solicitud de 

dación de pago. Para proveer. agosto 8 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1355 

Proceso:   Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante:  Alonso Monedero Ramírez.  

Demandado:  Román Montoya López.  

Rad. No.:  761114003003-2020-00237-00 

 

ASUNTO 

 

En memoriales del 30 de junio de 2022 anexo 50 y 22 de julio de 2022 anexo 

51, el demandante ALONSO MONEDERO RAMIREZ en coadyuvancia con el 

demandado ROMAN MONTOYA LÓPEZ, solicitan la TERMINACIÓN DEL PROCESO 

POR DACIÓN EN PAGO DE LA OBLIGACIÓN, del inmueble urbano ubicado en la 

CALLE 32 A No.11-28 Barrio Balboa de la ciudad de Buga, con matrícula inmobiliaria 

No.373-75100 de II.PP. de Buga. 

 

Se establece en el numeral primero, del documento aportado el 22 de julio de 

2022, que establecen la existencia de un contrato de arrendamiento por un año entre las 

partes, donde pasa a ser arrendatario el demandado ROMAN MONTOYA LÓPEZ, así 

como determinan un monto de $27.700.000, del cual manifiestan que debe cancelar 

además el señor MONTOYA LOPÉZ. 

 

Sin embargo, revisado el proceso, se observa que LA ÚLTIMA LIQUIDACIÓN 

DEL CRÉDITO realizada por el juzgado por auto No.1186 del 28 de junio de 2021 anexo 

32 y que fue aprobada por auto No.1595 del 13 de agosto de 2021, la cual ascendió por 

la letra de capital de $18.000.000 a la suma $20.368.096,85 y por el valor de la escritura 

1653 del 27 de junio de 2018 que era por el valor de $1.000.000 ascendió a la suma 

de $ 1.326.888, visible en anexo 34 del expediente digital, causada hasta el 30 de junio 

del 2021. 

Ahora bien, este Juzgado no puede pasar por alto que los montos antes 

relacionados, no son equivalentes al valor que se estima el AVALÚO DEL BIEN 

INMUEBLE objeto de demanda, por valor de $41.165.902.08, visible en anexo 35 del 

expediente digital. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto interlocutorio No.900 del 13 de junio 

de 2022, se dispuso reanudar el trámite del proceso, procediendo a la fijación de 

audiencia de remate del inmueble antes referido y una vez vista la totalidad del 

expediente, se concluye también que la parte demandante no cumplió con la carga 

impuesta por el artículo 450 del C.G del P., en cuanto a la publicación y divulgación del 

remate. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga; 

 

D I S P O N E :  

 

PRIMERO:   NEGAR la solicitud de terminación del presente proceso 

ejecutivo propuesto por DACION POR PAGO. 

 

SEGUNDO:   REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del 

crédito, actualizada. 

 

TERCERO:   APLAZAR la audiencia de remate programada para el día 09 

de agosto de 2022 a las 10:00 a.m., por las razones previamente expuestas. 

  

 N O T I F I Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E .  

 

La Jueza; 
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